
INFORME SECRETARIAL. - Bogotá, D.C., 28 de junio de 2023 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho para proveer.   Sírvase proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C., Cuatro de agosto de Dos Mil Veintitrés   

  
PROCESO: 2022-1578 

 
 

Revisadas las presentes diligencias, se observa que el extremo demandado no dio 
cumplimiento a lo ordenado en providencia de fecha 26 de mayo del año en curso, 
en lo referente a acreditar que la señora NANCY SASTRE GONZALEZ es 
actualmente la representante legal del Edificio Yacaré II. En consecuencia, se tiene 
por no contestada la demanda. 

 

En forme este auto, vuelvan las diligencias al despacho para resolver lo que 
corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez  

     

 
 
 

CM 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 8 de agosto de 2023 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 056 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


